
Camara de Comercio e lndustrias de Atlántida

CARTA DE ENTENDIMIENTO (CDE)

ENTRE EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD (IP) Y LA CAMARA DE COMERCIO E

INDUSTRIAS DE ATLAI\rIIDA

Nosotros:

Por una parte, José Noé Cortés, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño, con tarjeta de

identidad número 0301- 1977-01 159, actuando en condición de Secreta¡io Ejecutivo del

INSTüITTO DE LA PROPIEDAD, nombrado mediante Acuerdo CD-IP-No 022-2015 emitido

por el Consejo Directivo en fecha diez (10) de Agosto del año dos mil quince (2015), en

adelante denominado IP; y por om parte Jimi Hendrix Benitez Escalante, mayor de edad,

casado, hondureño, licenciado en Mercadotecni4 con cédula de identid¿d número 0208-197 5-

00235, con domicilio en la ciudad de La Ceiba Atlartid4 actuando como Director Ejecutivo de

h CÁMARA DE COMERCIO E INDU§TRIAS DE ATLANTIDA., CN AdCIANIE dCNOMiNAdO

CCIA; suscribimos la presente CARTA DE ENTENDhÍIENTO.

I. Con los objetivos siguientes:

l. Establecer el procedimiento para transferir conforme a Ley los servicios del Registro

Mercantil, Registro de la Propiedad Inmueble y Apoyo y Fortalecimigals del Catastro de

la Ciudad de La Ceiba bajo el modelo de Centro Asociado (CA), como proyecto piloto.

2. Fieal'zar los estudios financieros y técnicos necesarios para que, en un plazo no mayor a

12 meses, la CCIA bajo el modelo de Alianza Friblico Privada (APP), en el marco del

fideicomiso para el proyecto denominado "Sistema de Adminisnacióa de la Propiedad

(SfNAP)'l administre los registros de la propiedad i¡mueble y mercantil (RPIM) de la

Ciudad de La Ceiba.

tr. Bajo las disposiciones siguientes:

Para el cumplimiento de los objetivos de la presente CDE el IP y la CCIA acuerdan desarrollar

EE¡A

las actividades de los com guientes:
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t. COMPONENTE I: Valida¡ El Modelo De Trmsfercncia De Registro De La Propiedad

Inmueble, Registro Metcantil y Apoyo y Fortalecimiento del Catasho Del Departamento

De Atlí,ntida Como Ce,ntro Asociado.

a. Validar el modelo de transferencia de los registros mercantil, propiedad inmueble

y Apoyo y Fortalecimiento del Catastro, para lo que será necesario realizar las

siguientes actividades:

i. Estudio de línea de base en los componentes: Recurso humano, equipo y

mobilia¡io, libros de registro. Realizada en conjunto.

ii. Establecer indicadores de servicios, procesos, plazos, costos,

requerimientos necesarios para la operación. Realizado por la CCIA y

asesorado por IP.

iii. Evaluación del personal del IP del departamento de la ciudad de La Ceiba

por parte de la CCIA, de acuerdo a los lineamientos proporcionados por la

Di¡ección General de Registros, identificándose aquel personal clave

necesario para garantizar la operación de los servicios.

iv. Suscribi¡ el convenio para la transferencia de los servicios al CA de la

CCIA con sus anexos. Las partes procr¡rará,n que el proceso se realice en

un plazo máximo de seis (6) meses.

v. Seleccionar, contratar y capacitar al personal para la implementación del

modelo Front y Back Offrce.

vi. Ejecutar el traspaso de la documeatación, libros, etc. del Registro de La

Ceiba a la CCIA con el acompañamiento de audito¡es s inspectores de

arnbas partes.

üi. Establecer el sistema de monitoreo y evaluación por ambas partes a fin de

garantizar el cumplimiento de la norrnativa y operativa de los Registros.
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viii. Garantizar que el CA reúna las condiciones fisicas, de equipo y mobiliario

y recr¡rso humano necesario para implementar el modelo Front y Back

Offrce.

2. COMPONENTE tr: Estn¡cturar Bajo El Esquema De Aliaoza hibüco'Privada, Un

Modelo De Concesión Operativa En El Ma¡co Del Fideicomiso Pa¡a El Proyecto

Denominado Sistema De La Administración De La Propiedad (SINAP).

a. Estructurar el modelo financiero que permita visualizar la viabilidad de la
transferencia de los RPIM a la CCIA.

i. Determinar el nivel de inversión y reinversiones que hagan sostenible el

modelo durante el tiempo de concesión en cuanto a: equipamiento

necesario para cada rmo de los componentes, recurso humano,

modernización y automatización de procesos, enlaces de conectiüdad,

ventanillas de presentación, Acondicionamiento de la Infraestruch¡ra,

bóveda de a¡chivo único, entre otros más.

ii. Determinar el nivel de rentabilidad del proyecto.

iii. Cuantificar los aspectos críticos que serán negociados con la CCIA

(esquema de financiamiento y el cronograma en que debe llevarse a cabo

las inversiones del proyecto).

iv. Elaborar matriz de indicadores de desempeño para medA la calidad del

servicio.

v. Proporcionar los aspectos financieros del proyecto de Contrato de

Operación bajo el modelo de Concesión y de conformidad a las bases del

concurso.

vi. El modelo financiero proveerá el escenario base de la concesión. Es decir,

establecerá las entradas y salidas que inicialmente se deben de considera¡

trtrtA

tratpara negociar el de operac ión con la CCIA.
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b. Establecer la ruta crítica para la transferencia de manera escalonada de los

Registros que el IP considere pertinente transferir.

c. Establecer el sistema de monitoreo y evaluación por ambas pafes a fin de

garantizar el cumplimento de la normativa y operación de los servicios

transferidos.

M. REI]MONES E INFORMES

Para conseguir los objetivos y cumplir con las actiüdades establecidas en la presente CDE, las
partes, en la mayor medida de lo posible acordamos que:

1. El proceso de estructuración, seguimiento y transición será responsabilidad de la DGR y
el personal que la CCIA desip.e. Organizárndose un comité técnico de seguimiento
conformado por ambas partes, que tendrá l¿s siguientes responsabilidades:

a. Elaborar el plan de transición con el establecimiento de ruta crítica, hitos y
productos.

b. Rermiones en forma regular (una vez por semana) para los fines de los resultados

de la planificación, monitoreo y evaluación del proyecto.
c. Presentarán un iüforme de avance segúú el plan de transición a las autoridades de

ambas instituciones.

2. La infomración y doc 'mentación que se comparta entre las partes, mientras se ñrma el
Convenio o acuerdo previsto, se deberá mantener con la debida confidencialidad y
reserva de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, misma que será aplicable para todas las personas que entren en

conocimiento de los alcances de esta CDE.

IV. VIGENCIA

La presente Carta de Entendimiento puede ser modificada mediante acuerdo escrito suscrito
eutre las pafes. La CDE enha en vigor en esta misma fecha; así mismo, se mantendrá vigente

EtrI
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hasta el quince (15) de diciembre de 2020. En fe de lo cual y
correspondientes y en prueba de conforrnidad, se suscriben dos ej

Tegucigalpa M.D.C., a los tres (03) días del mes de mayo de 2019.

Jimi Bedtez
Presi de la Cámara de roe

trias de Atlántida

gales

de

de la

EEIA

José
oEj

Propiedad
del lnsti
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